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Tribunal Económico Administrativo Central

Resolución 4910/2012 de 18/12/2014

Unidad resolutoria: Vocalía Undécima

Procedimiento de recaudación. Declaración de responsabilidad solidaria basada en el artículo 42.2 a) de la LGT.

La responsabilidad por ocultación o levantamiento de bienes, ex artículo 42.2 de la LGT, tiene su origen específico 
en la concurrencia de determinadas conductas que impiden la ejecución sobre el patrimonio de un deudor y, 
por ello, su objeto inmediato es el de resarcir a la Administración tributaria del perjuicio económico que dichas 
conductas le hayan podido causar. Este supuesto de responsabilidad exige acreditar que se ha actuado de forma 
intencionada, con voluntad de impedir la actuación de la Administración tributaria. Por tanto, si en el caso puede 
entenderse que la finalidad de la entidad era cumplir con los compromisos contractuales asumidos con su 
cliente, atendiendo a las órdenes que hubiese podido recibir y cobrar sus deudas, el acuerdo de derivación de la 
responsabilidad adoptado es contrario a derecho y debe ser anulado.

Fundamentos de derecho

SEGUNDO… En el presente caso debemos estudiar la aplicabilidad del supuesto de responsabilidad previsto en 
el citado y transcrito artículo 42.2.a) de la LGT de 2003. La responsabilidad solidaria establecida en este artículo 
tiene su fundamento último en la responsabilidad por actos ilícitos que tiene su origen en lo establecido en el 
artículo 1902 del Código Civil. En este caso, el daño no es otro que el perjuicio de la acción de cobro, que se vea 
imposibilitada, o al menos obstaculizada, por la conducta de la entidad reclamante.

Si analizamos el tipo de responsabilidad incorporado en el apartado transcrito observamos que en su primera 
parte establece los requisitos objetivos del mismo, consistentes en la necesidad de que el presunto responsable 
haya causado o colaborado en que se produzca la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado 
al pago. Y en su segunda parte establece un requisito subjetivo, cual es que tal ocultación o transmisión se haya 
verificado con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria. Si no concurre cualquiera de 
estos requisitos, la declaración de responsabilidad será improcedente.

Los conceptos de causante o colaborador en la realización de una conducta ilícita han sido acuñados en el ámbito de 
nuestro Derecho Penal y más tarde han sido trasladados a otras esferas, como al derecho sancionador administrativo o 
la responsabilidad tributaria. Por ello, para analizar qué se entiende por causante o colaborador es conveniente acudir a 
los conceptos del ámbito del Derecho Penal para, con posterioridad y con las matizaciones necesarias al no encontrarnos 
en un ámbito penal ni sancionador, aplicarlos al ámbito de la responsabilidad tributaria.

Como causantes o colaboradores en realización de un ilícito, según nuestro Derecho Penal, pueden entenderse: 1o Todas 
las personas que toman parte directa en la realización de la actuación ilícita. 2o Quien utilice fuerza sobre la persona que 
realice materialmente la actuación antijurídica. 3o Los sujetos que hayan inducido o instigado la realización de los hechos 
constitutivos de la actuación antijurídica. 4o Quien tenga la consideración de colaborador necesario y la de cómplice.

En segundo lugar es necesario que se produzca la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado 
al pago… En la resolución de este Tribunal Central de 10 de marzo de 2009… se señala que “El concepto de 
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ocultación… significa… que el bien susceptible de embargo se ponga fuera del alcance de la Administración tributaria 
–al cambiar su titularidad-, de manera que no pueda llevarlo a cabo directamente”… 

En tercer lugar, exige que la ocultación o transmisión se haya realizado con una finalidad concreta, como es 
impedir la actuación de la Administración tributaria. Y es precisamente este requisito el nexo de unión principal 
de la conducta con el elemento subjetivo de este presupuesto de responsabilidad. Es necesario que la conducta 
consistente en ocultar o transmitir el bien haya sido realizada con la finalidad de impedir la actuación de la 
Administración tributaria, dado que si se demuestra que la finalidad de la ocultación o transmisión ha sido otra, al 
carecer de intencionalidad perjudicial, no se tendrá que responder del presunto daño causado… 

… Además la ocultación o transmisión debe llevar anidada una actuación de vaciamiento patrimonial, dado que 
si la transmisión no supone tal vaciamiento, (en la practica totalidad de los casos la ocultación sí conllevara el 
vaciamiento patrimonial) sino la mera modificación de la composición del patrimonio, no podremos hablar de una 
conducta antijurídica… 

Al mismo tiempo, cabe señalar, que es necesario que exista una conducta culpable o dolosa, o por lo menos 
negligente, en quien participa o coopera en la realización del ilícito tributario… 

Y además hay que señalar que en este caso la carga de la prueba de la concurrencia de los requisitos objetivos y 
subjetivos recae en la Administración tributaria, que de acuerdo con la Sentencia de la Audiencia Nacional de 1 de 
marzo de 2010 (recurso 307/2008) debe “demostrar que el negocio jurídico realizado con la concurrencia de voluntades 
del deudor principal y deudor solidario es un negocio jurídico tendencial, realizado con la finalidad de ocultar o esconder 
los bienes del deudor principal de la posibilidad de su realización por la Hacienda Pública (… ). Lo anterior se ha acreditado 
mediante una prueba indiciaria pues normalmente no existe, en estos casos, un reconocimiento expreso del hecho.”… 

TERCERO… Pero el acuerdo de declaración de responsabilidad no demuestra que se haya producido un vaciamiento 
patrimonial con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria, requisito de este supuesto de 
responsabilidad. Por una parte, no demuestra que los cargos realizados tuviesen la finalidad de vaciar, cuando menos 
parcialmente, el patrimonio del obligado al pago en perjuicio de la Hacienda Pública, dado que no estudia, entre 
otros, los efectos que tiene el pago de los intereses del préstamo hipotecario (crédito que, de tener efectivamente esa 
naturaleza debería entenderse preferente al de la Hacienda Pública –ex artículo 77.1 de la LGT de 2003-)… 

En definitiva, de la documentación obrante en el expediente no se desprende una prueba suficientemente concluyente 
de que la actuación de la reclamante tuviese por finalidad impedir la actuación de la Administración tributaria. Como 
máximo puede desprenderse que la finalidad de la entidad era cumplir con los compromisos contractuales asumidos 
con su cliente, atendiendo a las órdenes que hubiese podido recibir y cobrar sus deudas. No entendemos que se 
pueda observar en la conducta de la Entidad Financiera un animus nocendi a los intereses de la Hacienda Pública.


